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P A R T E O F I C I A L 

« t í , : 

MINISTERIO DE COMERCIO, 

aad cor^nrditarfa Callantes Moore y compacta 

han hecho renuncia de sus cargos y dereeiiosi jr 

gue esta reuuuqa ha sido admitida poa la junta 

í?Pfr»!r 
Considerando la legalidad del acuerdo de 

Y OBRAS PUBLICAS. 
» «Mh 

R E A L D E C R E T O . 

Vista la esposiciou documentada que dirige 

la administración interina de la compañía co
manditaria Collantes Moore en solicitud de que 

le otorgue mi real autorizaciou para continua 1 , 

en sus operaciones con el carácter de Sociedad 
anónima y La jo l i denominación de Gran taller 
de coches de Recoletos. 

I r * ' 4 ' • i 
Vistas Jas actas de lá junta general de áccio* 

nistas celebrada en la forma que establece la p r i 
mitiva escritura de fundación; 

Visto el ^alance que demuestra el estado 
de la compañía y la calificación de su activo, de 
cuya esactitud certilica el delegado del gefe po* 
Utico; 

Vistos los estatutos de la nueva sociedad. 
Vistos los aris. a65, 0 7 6 , 2 7 7 , 378, af 9, a8o* 

> 8 i , 2 8 a , a83, ag3, y ao,5 del código de c o 
mercio: ' <» .• • 

Vistos )o|*r$s, ^ 4 ¿ » 5 o . 6 o » 7- 9 ' 9*9 

J i 3 de la ley de a8 de enero de este año. 

Vistos los arta* i . ? f a,° 5 . ° , 7 . ° , e j . 0 » n i l a , 
i 3 f u ¿ , 2 7 , 3a f 33 , 3 4 1 35 , y 36 de su ro* 
glamento: 

CotisUlerando que ^ s ¿eicutes de lo socicr 

reconstitución tomado por esta: 

buusideraudo xpie a t ^ m y et~ carácter do 

WQMmt kí §*$8m ^ ¡ e d a ^ comanditaria ha 

dejadQ de e^isi^ir, y se ha creado una nueva, qne 

debe sujetarse á lo que dispone lá lejr de á6 de 

enero para la sociedades ijue fé cotistitüyan des* 

ppes c|e su pvfclics^oii: 

ep^toioa presentados 

por lá administración provisional reúnen todos 

los requisitos que exigen en las escrituras d i so« 

ciedad los artículos arriba citados de lá ley d e 9 8 
de enero y de su reglamento: 

Considerando que si bien no sé acompaña el 

i n f o r m e preyeniíjo por el art. 1 a de dicho regla* 

mentó, tai omisiou está justificada por ser esta 

Una sociedad constituida ya con arreglo al códi

go de comercio; que eo la situación normal en 

que se halla la coropañia,#tóda dilación en con

cederle mi real autorización podría ser causa de 

graves perjuicios para sus asociados; y que la 

M l a de *¿ ¿ H ^ t Hpuedto queea 

torio que sus estatutos se hallan en ármrinta 

las disposiciones legales, qne su objeto es licito 

y de utilidad pública, que el caj^tfd r^soonde á 

la csienston de la (ibptésai y qué su régimen 

administrativo ofrece las garantías necesarias; 

Oidp el consejo real, he venido en cwstder 

mi real autorización á ía socierjad anónima de-



( 3 
niñada 

n 1 n ^ ú f ó o $ é l o s ~ & r e c h < > s que ios bocios de la 
comanditaria Cólíautes, Sfeoore y compañía, que 

hayan convenido en la formación de la 
nueva, téngau para solicitar la liquidación de 
aquella y la consiguiente entrega del haber que 

tes corresponda. 
Dado-etiSan Ildeionto á ajf de julio de 1*848. 

—Está rubricado de la f ea l mano.—El ministro 
de comercio, instrucción y obras públicas, J u a n 
Bravo M u r i l b . 

v 
B 3 

Vista la instancia de los directores de l a t o -
ciedad anónima titulada Empresa Gaditana dé 
hilados y tegidos de algodón, solicitando mi real 
autorización para continuar én sus Operaciones: 

Vistos los estatutos de esta sociedad, y los 
balances presentados en las juntas generales de 
accionistas: 

Vistos los artículos ¿ . b , i j y a o de la ley 
dé 18 dé eOero, y los i ) , 3 Í , 3$ y 4á de su re* 
glamento: 

¡ Considerando que ésta sociedad solo se ba 
oenpedo del objeto de su fundación, según apa
rece del espediente, cumpliendo las condic io
nes con que lúe aprobada por él tr ibunal de co
mercio'. 

I Considerando que no \iende á monopolizar 
subsistencias n i artículos dé primera necesidad, 
y qoe por consiguiente no le comprende el ar 
tículo 4.0 de lá espresada ley de 2 8 de entero: 

Considerando que ha llenado todos los re
quisitos que la ley y su reglamento exigen para 

w » 

Considerando por último que está sociedad, 
en vez del monopolio, tiende al fomento de la 
riqueza agrícola é industrial dé que tatito tiece* 
sita el país; 

Oído él consejo real, he venido en conceder 
m i real automación para qué la sociedad anó% 
niraa titulada Empresa Gaditana de hilados y te . 
gidoS de a l g o d ó n pueda coutibüar en susopera-
c í o n e s i # 

Dado en San Ildefonso á 3 7 de jul io de 1848-

—Está rubricado de la real mano.—Él ministro 
de comercio* instrucción y obras públicas, J u a n 
Bravo M o r i l l o , 

1*1 

MINISTERIO ÜÉ G R A C I A Y JUSTICIA. 

Circular* 
Los relaciones del gobierno español con la 

%a C 11 , - . v ^ . 

&anls>e%fo i r i t e f * ^ ^ é * > o V * , . 
'pació de catorce años, acaban de ser Vean ti da. 

^das del m o d o mas cordial y satisfactorio, fói t l 

xlia de Hoy el M. R. arzobispo de ^esafónica, 
m o n s e ñ o r é r u n e l l i , Nuncio de Su ;SanVidád, ba 

presentado sus credenciales c o m o tal cerca de 
M . d o ñ a Isabel I I , fceiná catóRca ^ fes^aña. 

E l enviado de "Su Santidad, cesando e n e l carác
t e r de d e l e g a d o , transitorio por 'So'naturaleza, 

y que puede emplearse para entablar negocia* 

cioneshasta cotí países 110 amigos, adquiere des* 
d e este dia el d e representante genuino, y so* 

lernnemente autorizado d é la corte pontificia; y 

la p r e s e n t a c i ó n de sus credenciales Constituye 

un relevante testimonio de inteligencia cordial, 

amistad y benevolencia e n t r é u n o y otro so

berano. 

Tan g r a t ó a c o n t e c í míen 10, que restituye á 

las conciencias lá tranquilidad y la alegira que 

pudiera haberles arrebatado lá luerza de loa su* 

cesós, l i a causado la más pura sa t i s facc ión en el 
á n i m o religioso de S. M., y no p o d r á menos de 
ser celebrado por los e s p a ñ o l e s todos, tan mag
n á n i m o s y resignados é n sus desgracias, como 
l u é r t e ñ i e n t e adheridos á las santas creencias y á 

las. venerandas p r á c t i c a s que recibieron de sus 

padres. Después de largos a ñ o s de trastornos 

y desgracias, d e s p u é s del ensayo atrevido de bri« 

liantes ó atrojadas t e o r í a s , los pueblos y los go

biernos han debido deducir c o m o una verdad 
inconcusa que el influjo irresistible y benéf ico 

d é la re l ig ión c a t ó l i c a es, én épocAs de cal a mi* 

dades y turbulencias* et consuelo de los pue
b l o s , la g a r a n t í a de sus derechos jf una de las 

bases mas estables y seguras de la libertad bien 

entendida. 

Penetrado él á n i m o piadoso de S. M. de la 

b o n d a d y eficacia de estas m á x i m a s , y querien

do dar una prueba ostensible de su religiosidad 

y especial Considerac ión hacia la Santa Sede, 
se b á dignado mandar que con el plausible mo

tivo ya enunciado se cante un solemne Tt 
Déürh en todas las iglesias de los dominios es« 

p a ñ o l e s , c o n asistencia de las autoridades y 

Corporaciones , y q u e se imploreh al propio 

t iempo las bondades del Altísimo para ei afianza
miento y estable Consol idación de la paz públi ' 

es, deseo general y pr inc ipio e l mas seguro de 

la prosperidad dé las «detones 
d e c i d i d a S. M. á no omitir por su parte, y * 

que fio omita au gobierno, ninguno de los es* 

furr ios que puedan conducir á objeto tan im
portante, verá COO e l mayor agrado como una 

« 
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tyutlb'i'át a . t e n a síi rea! Per* Wna> c ! e V ? o ^ 
rácíü» decidida á sus elevadas miras, que los muy 
reverendos 'áifeobispos; RR. obispos*, goberna
dores eclesia5ÍÍeos y todo el clero, asi cátedral co* 
rno parroquial, dirijáu a los pueblos en esta oca
sión notable su voz eficaz y W n h e c h u r a , eshon 
tándoíos con celo apostó! ico al orden y á ta re* 
conciliaciou, medio por el cual corresponderán 
digna y adecuadamente á lá maternal solicitud 
deS. M . , y á la diligencia pastoral y santos fines 
del Padre común de los fieles. 

De real orden to digo á V . V . . ^ara su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde % 
V.... muchos años. Real sitio de San l l d e i p u -
so as de jul io de 1848.—Arrazola.—}>r.... 

I 

•.i. PfM «• 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D E n 

REINO. 

Segunda direccion.~Pósitos.--Circu¡ar. 

Lá Reina (Q. D. G . ) , dé acuerdo con lo m a 

nifestado por el ministerio de hacienda , se há 
servido resolver que las disposiciones del decre
to de s i de abri l ul t imo sean estensivas y apl i * 
cables también a los débitos bor contingentes 
dé pósitos, siempre que no resulten en segun
des contribuyenees responsables á su pago. 

Dé real orden lo digo á V . S. para áu in te l i 
gencia , y que publicándolo en él Boletín oficial 
de esa provincia , surta los efectos conducentes. 
Dios guarde á V . S, muchos ailos. San Ildefonso 
s5 de jul io de 1848.—Sartortus.—Sr. gefe p o l i -
tico de.... 

maria. Madrid i.° de agosto de 1 8 Í Í . — E l presí
deme, *Cunde de Fist a hermosa.—í^or acuerdo ¿e Ta 
comisión, VicentelCuadrúpam\ secretario; 

%U £,ívi>;xv,» . otábatiStS«mana I* atsq liraiism ob 

. . . . . vo • > , - ¿% J , • . ' 
S S 

IHTINDKNCIA GENERAL MILIAR. 

COMISION SUPERIOR DE 1 NSTRTJCClON PRIMARIA DE 
• j ¿ ' i« J v < •?. • : • i'O i r¿ 1 • 

LA PROVINCIA DÉ MADRID. 
..." i i fcODfJi/^ 30i » I t l ' ) r JJj > I . , 

Se hallad vacante! las platas de maestro de pri
meras letras de Cercedillá; y de maestra de ninas de 
Paracuellas, dotadas la primera con 1,200 reales 
anuales, casa y seis carros de lena; f la segunda con 
• 333 rs., casa y retribuciones dé las hiñas no po
bres. 

Los aspirantes de ambos sexos presentaran SO* 
«licitudes documentadas en el término de un mes 
*n la secretaria de está corporación, establecida en la 
calle del Fomento; miro. 17, cuarto' principal, tenien
do entendido que la elección se verificará por los 
ayuntamientos de los referidos pueblos conforme á lo 
dispuesto en al articulo 23 del plan de instrucción pri-

No habiéndose declarado remate en la subasta 
celebrada el 20 del t ó r n e n t e en los estrados cíe lá ín-
tendencia militar de Valencia para contratar el su
ministro de pan y pienso á fas tropas y caballos es
tantes y transeúntes en aquella capitanía general des
de 1 0 de octubre de este ano a lin de setiembre de 
1849 , ha dispuesto la intendencia general, en uso 
de las facultadles que lá confiere la real orden de 26 
áe dicrembre de 184.6, convocar una segunda y s i 
multánea licitación para contratar dicho servicio con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará* 
de manifiesto en las secretarías de ambas intendencias 
y tendrá lugar en la intendencia general y en ía de 
Valencia en la mañana det 14 de agosto próximo á 
las doce en punto de Ía misma. 

E n su virtud las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitir en pliego cerrado y 
sellado, con un sobré interior que indique el objetó 
del contenido, las disposiciones en que se fije clara y 
terminantemente los precios en qué se Convienen á 
encargarse del suministro, debiendo ser suscritas y 
abonadas por personas que á juicio de ambos juzga
dos sean de conocido arraigó1 y suficiente responsabili
dad ; que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por ios recibos dé las contribuciones corrien
tes satisfechas que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo más preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación 
á que de hecho quedarán sujetos entre si el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser 
de esta, dos 6 mas las iguales con el de la mas inme
diata ; sirviendo á todos ellos de gobierno que ei re
mate no puede causar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M : que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni las que se presenten después de La buen 
anunciada; y que para que puedan considerarse v i u 
das y legales las admitidas, ae "requiere que el licita
dor que las suscribe haya de estar presente o legal
mente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate» 



ESCUELA SDVEftlOl DE V ETERÍNARlA. 

i< Habiéndose pedido a esta escuela por el Excmo. se-
ñor director g eoeral de caballería una planta de segun
do mariscal para el primer escuadrón de cazadores de 
Africa y'&eb ¡endose proveer por oposición, se pone eO 
Conocimiento de los profesores veterinarios á fin dé 
que los aspirantes á -ella se presenten efh la secretaria 
de este establecimiento eo el tcrmmo de 20 dias, con
tados desde la publicación da este arrancio en la C a 
ceta de esta corte, pava firmar en e l acto de prestar la 
oposición qué l ian <¡Je Jiaeer )r enterarse de los ejerci
cios que lian de practicar; previniendo que losaspiran-
*es deaen presentar sOs firmas sus respectivos i¡tulas 
de profesores veterinarios. 

> l a d r ¡ d ^ 
¡riño.losé Alaría Muñoz. 

t - • • f Rotit! 

P A R T E N O O F I C I A L 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de la 
•illa de Brúñete por el JExcrao. Sr. gefe político para 
ta subasta de un solar sito en la misma vil la y pla
zuela de las Fraguas rjue comprende (8*79 pies su
perficiales, tasado por perito en 145q rs. vn . , ha se
ñalado paré sus dos remites los días 11 y 21 de 
agosto, de diez á doce de su mañana, eh sUs casas 
consistoriales i ' * ' ' 

E l plano )r pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto ea la secretaria de dicha corporación: quien 

>r acuda que se la* 
e manifiesto al tiem-

. " . . . * " • I P • > «• * f * • » » » • • i 

po de los remates y ae admitirán las posturas que se 
fe ¡cieren siendo arregladas. 

Mí 
tal 

jfc .i tal 
' . 1 

Con autorización del JE*emo, § r . gefe pob tico dé 
esta provincia el ayuntamiento constitucional de 
N a t a s de Buitrago saca á publica snbasta la roza 
Asparte tojo del Sitió Cuesta Merina, pertenecien 
a i coaitra de dicho pueblo, bajd él pliego de condi-
jjmtttkpi eataeá de aaanjficsto en ei acto del rematé 
el cual se verificará e l 3 d> setiembre proaisno • des-

1 O «» *< 
r n n sbsttq sup 

I 

tomín/ &ptocut*a\^ ppt & Juáhdt )n (Zoncha 
fystqncda, xtbogaflp del colegio de hadad, y 

consegero fTpvinckl de Gaadalajara* 

E l Manual que se anuncia e$ una ofcr* de que t e 

*ca reci as a a o a 
? y cuya necesidad es conocida. Se 

espliean en ella con sencillez y claridad las facultades 
y obligaciones Ht los procuradores ^ comprendiendo 
también un tratado sucinto de los procedimientos, y 
'una colección de formularios de cuantos escritos sue
len aquellos presentar, t a adquisición del Manual>i 
útil para todos los curiales y hombres de negocios, é 
indispensable para los procuradores, porque solo él 
?*tM? PfrV* 1W* í«édao desempeñar cumplidamente su tumis 
• TI Consta áe un tomo en 8.° marquilla de 232 pá
ginas. Su precio 8 rs. en Madr id , y 10 en las pro
vincias. 

Se vende en Madrid en las librerías de Viaqa y 
Sánchez, calle de Carretas% en la de Cuesta, calle 
Mayor , y en la de Aguado plazuela de San Estebaa 

M t 
» > * y g ât at tasa 

MERCADO. 

Madrid 4 de agosto. 
la •» • ¿ * 1 x í \ i ' ' > t * t a " •) ¡ ' * * 

t 7 V* r f* ; i * t ¡i i' Jf 4 í i"** ~* C* * J v i » • • • • * - ' * • 

Trigo ée ? J á 44 rs. v a fanega* 
Cebada de 15 á 16 id . i d . 
Aceite de 5a á 56 rs. arroba, 
i d . filtrado á 56 id. id. 

• tn l a ^ W f j 4 e e s t é ^ i i ^ k a , c a 
lle d e Atocha, núi#> is>2| C u a r t o bajo, se 
hallan para su Véntá los estados del pre-
c¿p medb de frütbs y artículos á e ^ r i -
paera necesidad ijue se reclaman por el 
sepor gfefé político en circular inserta en 
,tót0 i^kklico-
.. % IH recomiendan Á los señores secreta
rios d e ayuntamiento por la facilidad J 

«Qtt^tie pueden esteuderlos va-
lose de dichos moddos* El precio se-

y sCop ̂ na rtba^a propor-
n É ^ i i l l cj«tíd(i4 que se pida. 

M A D R I D ! Imprenta de B . M A W P E I . P I T A . 


